
 

  

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

Calarcá Quindío, catorce de diciembre de dos mil veintiuno 

Rdo. N° 2016-00402 

Int. 1746 

 

En atención a la solicitud elevada nuevamente por la señora LILIANA 

CARDOZO JIMENEZ, se dispone librar nuevamente oficio dirigido a la Policía 

Nacional Sijin Sección Automotores con la observación realizada por la 

memorialista, para que procedan a la cancelación de la orden de retención, 

y, a través de la secretaria del despacho, remítase el respectivo oficio a las 

direcciones electrónicas aportadas. 

 

CUMPLASE, 

 

LA JUEZ 

 

 

 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 

 
Proyectó: Clg 
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